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Proceso Ejecutivo # 2016-812.

henry riascos <henriascos1940@gmail.com>
Jue 03/02/2022 04:15 PM
Para:  Memoriales 03 Oficina Apoyo Juzgados Ejecucion Sentencias Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali
<memorialesj03ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Dte: Jaime Niño Bryon.
Ddo: Leoncio Lopez Villegas.

Con relación a su estado que dio origen al auto # 87 de enero 24 de 2022 "31", referente al avalúo
aportado donde ud manifiesta "Ordenar a la parte demandante que aporte una foto del
avalúo catastral expedido por la oficina de catastro con vigencia 2021 y 2022 o el documento
escaneado legible con el fin de verificar el avalúo del inmueble. NOTIFÍQUESE. La juez (FdO) CECILIA
EUGENIA BOLAÑOS. Radicado 2016-00- 812 (31), Le envió el certificado de inscripción catastral #
31455, que me fue entregado:








